
RAD.  08001311008-2018-00263-00 
REF.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Auto reconoce personería 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole del escrito donde el 
demandado presenta escrito donde confiere poder. 
Barranquilla, 6 de mayo de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (06) de mayo 
de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Reconózcase personería a la Dra. IRIS MUÑOZ BUELVAS, como apoderada 
judicial del demandado JOSÉ LUIS SANTOS JIMENEZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
ATV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURISTELA LUZ DE LA CRUZ NAVARRO  
JUEZ CIRCUITO 
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